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VISTO: el Expediente No0lg-2022869909 defecha 05 de enero de 2022, que contiene.el recurso de apetación, presentá¡ñ;; yoNlTA
BoRBoR LUCANA, contra la Resolución Jefatura¡ N;1363-2021-Gnsru¡oñerDo-oo,
notificado con fecha 23 de diciembre de 2021, perteneciente a la Unidad e,".rtor, 300 -Educación san MartÍn, en un total de cuarenta y ocho (4g) folios útiles, y; '

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76' de la Ley No28044 LeyGeneral de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable det seryicio educativo en el ámbito de su

circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio dq'ducación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la
el depoñe, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura /os seryicios ed ucativos y los

de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para to cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa Locaty convoca la pafticipación de los diferentes
actores socla/es";

Que, el inciso 1.1 del artículo 1" de la Ley
No27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se

clare al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
pendencias, entidades, organizaci ones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la

públ ica y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
udadano;

Con Ordenanza Regional No03S_2007_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Procesó de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos,,,
también establece que: "Et Proceso de Modernización implica acciones de Reestructuración
Orgánica, ReorganizaciÓn Administrativa, Fusión y Disolución de las entidades det Gobierno
Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funcione.s afines,,.
Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 1b de setiembre de
2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar ta modificación det Reglamento de
organización y Funciones - RoF del Gobierno Regionalde san Marlin";

El recurso de apelación, según el artículo 2200
del Texto Único Ordenado de la Ley No27444, Ley del ProcedimÉnto Rdm¡n¡strativo
General, aprobado por Decreto Supremo N"004-20'lg-JUS, índica que: ,,E/ 

recurso de
apelaciÓn se interpondrá cuando la impugnación se susfenfe en diferente interpretación de las
pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, debiendo dirigirse a la
misma autoridad que expidió el acto gue se impugna para que eleve lo actuado ai superior
jerárquico";

programas
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' Que, la recurrente YONITA BORBOR

LU.ANA, apela la Resolución Jefatural N.1363.2021.GRSM/DRE/Do-oo, notificado

con fecha 23 dediciembre de 2021, que reconoce al 31 de diciembre de 2000' un (01)

año, seis (00) mesei y-OLiinr.ve (19) días de servicios contratados y acumula a su

tiempo de servicio en calidad de nombrado, sólo para efectos de Asignación por Tiempo

de Servicios; y soticiia li *p"tiot jerárquico la revoque y declare fundado su petitorio'

según los siguientes fundamentos:

1. La Resolución Jefatural de lá referencia deniega mi solicitud de acumulaciÓn de tiempo de

servicios de contráto docente que he solicitadó al advertir que en el lnforme Escalafonario

N"o172o-2ozl ..ét*"oie ¿ anos, 6 meses y 7 días, de los cuales' con la resolución

quá irpugno, sólo reconocen 1 años, 6 meses y 19 días, en razón que los contratos

ánterioieJsolo son "reconocimiento de pago"'

2. Si bien es verdad que el articulo 134.4 del Decreto Supremo N'004-2013-ED "Reglamento

delaLeyN"2gg44,,establecequenoseconsideranpl?.:l".oosdereconocimientode
¡"rpo d'e servicio poi-contratos las "resoluciones por reconocimiento de pago"; empero

esta norma no es áplicable a este caso porque ya existe reconocimiento de tiempo de

servicios acumutaOá's fár contrato emitido durante la vigencia de la Ley del Profesorado'

cuyo efecto ,o prád" ser enervado, por otro lado, sino fuera así, la citada norma es

contraria a la constitución porque contraviene el principio de irrenuncrabilidad del derecho

adquirido

Que, de conformidad con el artículo 1" de la Ley

N"2gg44,LeydeReformaMagisterial,vigenteapartirdel26denoviembrede2012'
señala lo siguiente . "La presenteLey tiene pol obieto normar las relaciones entre el Estado y los

profesores que prestii'servicios án tas'instituciones y programas educativos pÚblicos dé

educación básica y técnico productiva y en ras instancias de gestión educativa descentrarizada.

Reguta sus deberes 
-i-J"iriio", 

ra formación continua, la carrera Pública Magisterial' la

evaluación, el proceso disciplinario, las remuneraciones y los estímulos e incentivos"; además en

,r-óéi¡*á sbxta Disposíción complementaria, Transitoria y Final, señala: "DerÓganse las
-L;y";2r0rr,25212, 

IAZAS, 28718, igoaz y 29762 y déjanse sin efecto todas /as dlsposictbnes

que se opongan uiá-iiáurb Ley, .sin 
perjuicio a lo es.tablecido en las dr'sposlclones

lá*p-t"*eintaias, trani¡tirias y finales, sétima y décima cuarta de la presente Ley";

Que, según el artículo 76" de la acotada norma,

establece "(...) Los profesores contratados no forman parte de la carrera Pública Magisterial'";

"rir¡rn 
o, el 

-articuio 
134" del Reglamento cje la Ley N"29944, sobre Asignación por

ffi;; de se¡"uicio indica: "para el cómputo deltiempo de servicios se consideran /os serylclos

prestados bajo los ,",gíiirrt laborale.s áe la Ley N." 24029 - Ley del Profesorado y la Ley N.'

ii;;¿r":i;;'áe ta cárrera púbtica tvtagisterial,-induyendo /os servicios docentes prestados al

Estado en institucioiei eaucativas púbticas, en la condiciÓn de contratado por seruicios

personales":

Que, conforme al numeral 524'1'4 de la Norma

Técnica denominaca "Disposiciones que regulan los. Procedimientos Técnicos del

Escalafón en las Drrecc¡ones Regronales de EducaciÓn y las unidades de Gestión

Educativa Locar', aprobadas po'. Rvrrr N"092-202o-fuilNEDU, respecto al cálculo de la
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ATS a favor del profesor nombrado, en el marco de la LRM, establece: ,,Reconocimiento 
detiempo de seruicio como profesor contratado a favor det PROFESOR nombrado en et Áarco oe ta

LRM"', asimismo el numeral 5.2.4.1.4.2 indica'. "ilo se deben considerar los siguiente.s aclos
resolutivos de contratos para reconocer tiempo de seruicio:

Reconocimiento solo para efectos de oaoo.
Contrato de seruicio docente con jornada menor a 12 horas.

,,seruicio 
doce nte prestado en i n stituciones ed ucativa s particul ares.

a

a

a

(

..á.%
'llffi,ri constitucionar en diversas sentencias, LlJ;q?l?l,,ll}3;,:?,:'jl?i:*'."J ;lJ'f#,,fl

Teoría de los Hechos Cumplidos, consagrada en el artículo 1b3" de la Coistitución
Política del Perú, la cual sostiene que cada norma jurídica debe aplicarse a los hechos
que ocurran desde su entrada en vigencia, por lo que, se aplica a las consecuencias de
las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene fueza ni efectos retroactivos,
salvo en materia penal;

7ffi Que, de la revisión y análisis del expediente
{A\- r?§ administrativo, se tiene que el 13 de octubre de 2021 (fecha de presentación de la
fi¿Wif soligitud de la recurrente), estaban vigentes las normas antes acotadas, por lo que
§ {fii; conforme a lo previsto en éstas, los actos resolutivos adjuntos al recurso de apelación
\t*S ?T interpuesto contra la Resolución Jefatural N'1363-2021-GRSM/DRE/DO-OO, no son-- considerados para reconocer tiempo de servicios; en consecuencia, en mér¡to a los

fundamentos esgrimidos, el Recurso de Apelación interpuesto por doña yONITA
BORBOR LUCANA, contra la resolucidn mencionada, no puede ser amparado; por to
tanto, debe ser declarado INFUNDADO,"dándose por agotada la vía administratíva;

De conformidad con Ley N"29044, Ley General
de Educación, Ley N'29944, Ley de Reforma Magisterial y su reglamento, Texto único
Ordenado de la Ley No 27444, Texto Unico Ordenado de la Ley del procedimiento
Administrativo General, y las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional
No316-2021-GRSñ/VGR,

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO; DECLARAR
INFUNDADO el Recurso de Apelación interpuesto por doña YONITA BORBOR
LUCANA identificada con DNI N"00834867, contra la Resolución Jefatural N.1363-
2021-GRSM/DREiDO-OO, notificado con fecha 23 de diciembre de2O2i, que reconoce
al 31 de diciembre de 2000, un (01) año, seis (06) meses y diecinueve (19) días de
servicios contratados y acumula a su tiempo de servicio en calidad de nombrado, sólo
para efectos de Asignación por Tiempo de Servicios, por los fundamentos expuestos en
los considerandos de la presente resolución.
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ARTíCULO SEGUNDO: DAR- POR

AGoTADA LA viA ADMlNtsrRATlvA, conforme al artículo 228" del Decreto supremo

NoO04-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General'

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución a la administrada, a la oficina de operaciones de la unidad
'E¡ecutora 300 - Educación San Martín, de acuerdo a Ley'

ARTíCULO CUARTO: PUBLICAR la presente

resolución en el portal lnstitucional de ta Direccion Regional de Educación San Martín

(www.dresanmartin- qob. Pe).

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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